
  
 

DENIEGA PARCIALMENTE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA POR RAZÓN 

QUE INDICA. 

 

 

  

VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. 343, de 1953; 

en el D.F.L. Nº279, de 1960; en el D.L. 557; en la Ley 18.059; la ley Nº 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado se fijó a través del D.F.L. Nº1/19.653, de 2001, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia; la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública, y 

su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; la Instrucción General Nº 10, del Consejo para la Transparencia, sobre 

el Procedimiento Administrativo de Acceso a la Información; la Resolución N° 7 de 2019, de la 

Contraloría General de la República; y demás normativa que resulte aplicable.    

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 6 de junio de 2023, don 

Leonardo Vera, presentó una solicitud de acceso a través de la cual pide, “Los contratos que 

haya celebrado esta reparticioń con el proveedor SONDA Ś.A., RUT 83.628.100-7, 

durante el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2015 y el 06 de junio de 2023, 

ambas f́echas inclusive.” (Sic); identificada con el número AN001T0018203. 

 

2. Que, el transporte público representa un 

elemento esencial en el desarrollo de la vida de los habitantes de la Región Metropolitana, pues 

constituye el principal medio de transporte con que cuenta la mayoría de la población. 

 

3. Que, el Sistema de Transporte Público de 

Pasajeros de la Ciudad de Santiago, se estructura a partir de un modelo integrado de operación 

física, tecnológica y financiera de los diversos servicios de transporte y servicios 

complementarios que lo integran, y sobre la base de un sistema tarifario integrado. Dicho 

modelo supone la coexistencia armónica de un conjunto de convenios con medios de 

transporte, contratos de concesión de uso de vías y de prestación de servicios 

complementarios, suscritos entre diversas entidades. 

 

4. Que, la regulación de los servicios de 

transporte público prestados mediante buses y sus servicios complementarios, así como la 

supervisión, control y coordinación de los mismos, se encuentra radicada en el Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, quien la ejercerá de conformidad a las atribuciones que la 

ley le otorgue. Lo anterior, sujeto a las normas, principios y procedimientos previstos en la 

normativa vigente, particularmente en lo dispuesto en las Leyes N°18.045, N°18696, N°18059, 

N°20.378, N°18575 Y N°19.880, en conjunto con los Decretos con Fuerza de Ley N°343, de 

1953 y N°279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda, así como, a los reglamentos dictados 

conforme a dichos preceptos. 



 

 

 

5. Que, en este contexto, el 9 de febrero de 

2023, se suscribió con SONDA S.A. un contrato para la prestación de los Servicios 

Complementarios de Servicios Tecnológicos para el Sistema de Transporte Público de Santiago, 

que fuese aprobado mediante la Resolución N°8, de 10 de febrero de 2023, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones y del Ministerio de Hacienda. Acuerdo, que fue ingresado a 

Contraloría General de la República, por tratase de un documento afecto al trámite de toma de 

razón. 

 

6. Que, como resultado de lo anterior, el 

Órgano de Control, luego de la revisión del acto administrativo singularizado en el considerando 

precedente, estimó que era necesario retirar dicho documento a fin de realizarle ajustes y 

subsanar las observaciones formuladas. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el 3 de abril 

de 2023 esta Subsecretaría, retiró de la Contraloría el documento previamente reseñado, 

encontrándose a la fecha analizando y ponderando debidamente las observaciones, a fin de 

subsanarlas conforme a lo requerido. 

 

7. Que, la divulgación del contrato antes 

singularizado, previo a la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe, sólo puede 

tener lugar una vez que haya sido tomado de razón por el Órgano Contralor, ya que, como se 

señaló anteriormente, de ese control surgieron observaciones, lo que implicó el retiro desde la 

Contraloría General de la República de la Resolución antes singularizada, pudiendo dicho trámite, 

modificar los elementos del diseño de la estructura tecnológica del Sistema ahí contenida, 

implicando un nuevo proceso de negociación con Sonda S.A., para el posterior reingreso del acto 

administrativo a toma de razón, por lo que solo con ese trámite, su contenido será definitivo.  

 

8. Que, entregar en este momento la 

Resolución N°8, de 2023, que aprueba el contrato de prestación de los Servicios 

Complementarios de Provisión de Servicios Tecnológicos para el Sistema de Transporte Público 

de Santiago suscrito con la empresa SONDA S.A., podría afectar el privilegio deliberativo de esta 

Autoridad, ya que se trata de un documento el cual aún se encuentra en etapa deliberativa, 

evaluándose posibles correcciones y modificaciones y que, está sujeto a definiciones que deben 

ser ponderadas, no existiendo a la fecha, una decisión definitiva sobre la materia. Por lo que, 

divulgar información de naturaleza preliminar, supone inmiscuirse en el ámbito de decisión de 

esta Institución, en forma previa a la adopción de una medida en particular sobre la materia, 

afectando con ello nuestro privilegio deliberativo. 

 

9. Que, a mayor abundamiento, se debe tener 

presente, que el debido cumplimiento de las funciones del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones exige adoptar los resguardos necesarios respecto de los antecedentes que 

conformarán las futuras decisiones o resoluciones relacionadas con la administración de los 

instrumentos regulatorios del Sistema de Transporte Público de Santiago, sin perjuicio que los 

fundamentos de estas sean públicos una vez adoptadas. Así, el conocimiento anticipado y 

publicidad del contrato solicitado, previo a la adopción de la respectiva resolución, producto de 

las observaciones formuladas por la Contraloría General de la República, podría afectar el éxito 

de la continuidad operacional de los servicios tecnológicos para el Sistema de Transporte Público 

de Santiago, considerando que los interesados en el mismo, podrían cuestionar dichos 

instrumentos y/o antecedentes, o realizar cualquier otra gestión que afecte o entorpezca su 

curso normal y respecto de los cuales no se ha adoptado la decisión final, lo que implicaría una 



falta grave en los deberes de este Ministerio, incentivando los efectos negativos referidos 

precedentemente. 

 

10. Que, por su parte, el Consejo para la 

Transparencia, en Decisión de Amparo Rol C11813-22 ha señalado que, “(…) en atención a la 

instancia en la que se encuentra el proceso -etapa deliberativa, evaluándose posibles 

correcciones y modificaciones que deben ser ponderadas -, los borradores y listados consultados 

no pueden ser considerado de manera unívoca o automática, sino que su validez dependerá del 

análisis de mérito o conveniencia que realice el órgano recurrido y el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo. Por consiguiente, la publicidad de aquellos afectaría -de manera presente o probable 

y con suficiente especificidad- el proceso deliberativo interno de la reclamada, disminuyendo o 

restringiendo su margen de discrecionalidad e independencia. En virtud de lo anterior, divulgar 

información de naturaleza preliminar, a juicio de esta Corporación supone inmiscuirse en el 

ámbito de decisión de la Institución en forma previa a la adopción de una resolución, afectando 

con ello claramente el privilegio deliberativo de la Institución que, en tal sentido, ha consagrado 

el legislador en el artículo 21 N° 1, letra b) de la Ley de Transparencia”. 

 

11. Que, dado lo anterior, la Subsecretaría de 

Transportes considera procedente no dar lugar a la solicitud de acceso singularizada en el 

considerando primero de este acto administrativo, en lo referente a la entrega del contrato 

celebrado el 9 de febrero de 2023 con SONDA S.A., por configurarse en la especie la causal de 

reserva establecida en el literal b) del artículo 21 N° 1, de la Ley de Transparencia, esto es, 

“Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o 

parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, 

comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano 

requerido, particularmente: b) Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la 

adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas 

sean públicos una vez que sean adoptadas”. En efecto, tal como dispone el artículo 7° numeral 

1° letra b) del Reglamento de la citada Ley, “Se entiende por antecedentes todos aquellos que 

informan la adopción de una resolución, medida o política, y por deliberaciones, las 

consideraciones formuladas para la adopción de las mismas, que consten, entre otros, en 

discusiones, informes, minutas u oficios.”.  

 

 

RESUELVO: 

 

 

1º DENIÉGASE PARCIALMENTE la solicitud 

de acceso a la información presentada por don Leonardo Vera, con fecha 6 de junio 2023, en lo 

referente a la entrega del contrato celebrado el 9 de febrero de 2023 con SONDA S.A., por 

concurrir en la especie la causal de reserva o secreto prevista en el artículo 21 N°1, letra b), de 

la Ley de Transparencia, según se expresó en las consideraciones precedentes. 

 

2º Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 

de la Ley de Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, citado en el Visto, la presente resolución deberá 

notificarse a la dirección de correo electrónico indicada por el peticionario en la solicitud, 

adjuntándosele copia íntegra de la misma.  

 

3° En conformidad con los artículos 24 y 

siguientes de la Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el Consejo 

para la Transparencia, dentro del plazo de quince (15) días contados desde la notificación del 

presente acto administrativo.  



 

4° Incorpórese la presente resolución, al índice 

de actos y documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre firme, 

en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la Transparencia, 

es decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la reclamación a que se refiere 

el artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere presentado; ii) habiéndose 

presentado la reclamación anterior, el Consejo hubiere denegado el acceso a la información sin 

que se interpusiere el reclamo de ilegalidad en el plazo contemplado en el artículo 28 de la Ley, 

o iii) habiéndose presentado el reclamo de ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto 

administrativo denegatorio. 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 
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COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

DIVISION LEGAL

DIRECTORIO DE TRANSPORTE PUBLICO METROPOLITANO – OFICINA DE PARTES
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